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LLENAN AL EJÉRCITO DE TAREAS Y DINERO 
El Ejército llega hoy a su día haciendo de todo... pero con la cartera llena. En los 
primeros cinco años del Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, la Sedena 
recibió 516 mil 273 millones de pesos, de acuerdo con datos de la Secretaría de 
Hacienda. En el mismo periodo de tiempo, del Gobierno de Enrique Peña (2013-
2017), al Ejército le destinaron 338 mil 976 millones, un incremento en este 
sexenio de 52 por ciento. 
 

 

SE ABRE UN BOQUETE DE 65 MMDP EN PRESUPUESTO 
El Gobierno federal tendrá que contratar deuda adicional o recortar el gasto de 
cara a las elecciones para cubrir el mayor costo de los pasivos, ya que el Banco de 
México ha subida su principal tasa más de lo previsto este año, explican analistas. 
La batalla que está dando el Banco de México (Banxico) contra la inflación 
subiendo su principal tasa de interés le pasará una factura cara al Gobierno federal 
porque costará más pagar la deuda. 
 

 

PROMETEN, AHORA SÍ, PROTEGER A LA VAQUITA 
El nuevo plan de acción para proteger a la vaquita marina plantea aplicar mano 
dura contra el tráfico de pez totoaba y eliminar todas las redes de enmalle en el 
Alto Golfo de California. Por orden de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES, por sus 
siglas en inglés) el Gobierno de México entregó el 9 de febrero una estrategia con 
28 medidas principales y ocho complementarias. 
 

 

NINGÚN EXTRANJERO PODRÁ EXPLOTAR LITIO EN MÉXICO: AMLO 
En esta comunidad enclavada en la Alta Sierra de Sonora, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador firmó el decreto mediante el cual se declara zona de 
reserva minera de litio 234 mil 855 hectáreas que abarcan los municipios de 
Arivechi, Divisadero, Granados, Huásabas, Nacori Chico y Sahuaripa. La secretaria 
de Economía, Raquel Buenrostro, subrayó que esta tierra cuenta con el mayor 
potencial para la explotación del litio en todo el estado. 
 

 

RECUPERA EL SAT 422 MIL MDP 
Con la estrategia en contra de la evasión y elusión fiscal, el Sistema de 
Administración Tributaria, (SAT) a través de planes enfocados en grandes 
contribuyentes, otros contribuyentes y comercio exterior, recuperó en 2022, 422 
mil 91 millones de pesos, más del presupuesto que recibió la Secretaría del 
Bienestar, con 414 mil 632 millones de pesos y casi cuatro veces lo que se aprobó 
para la Secretaría de la Defensa Nacional, con 111 mil 911 millones de pesos. 
 

 

AUMENTAN QUEJAS CONTRA BIENESTAR 
En los últimos 10 años, las quejas contra la Secretaría de Bienestar ante la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) crecieron más de seis veces, siendo las 
faltas en contra de los adultos mayores la causa principal de estas denuncias, pero 
en 2021 alcanzaron una cifra récord. 
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DETECTA LA ASF DESFALCOS POR 1,894 MDP EN MORELOS PARA EXOBRAS DE 
SISMOS DEL 2017: MCCI 
Bajo la lupa. La pesadilla de cientos familias que perdieron sus hogares tras los 
sismos de 2017 en Morelos parece no tener fin, y a cinco años de distancia la 
tragedia prevalece por la corrupción en el Gobierno que encabeza Cuauhtémoc 
Blanco, toda vez que luego de la entrega de un presupuesto por más de 15 mil 
millones de pesos para reconstrucción de viviendas e inmuebles, se han detectado, 
vía auditorías, presuntos desfalcos por mil 893.8 millones de pesos. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 19 de febrero de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REFORMA ELECTORAL 
Los 79 recursos contra el plan B de AMLO (El Universal -espacio en primera plana-) 
Al momento, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha recibido 47 acciones de 
inconstitucionalidad y 31 controversias constitucionales contra el Plan B de la reforma electoral, del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. Siete acciones de inconstitucionalidad y 18 controversias 
presentadas por diputados y senadores, partidos de oposición, el Instituto Nacional Electoral (INE) y 
municipios fueron turnadas para su análisis al Ministro Alberto Pérez Dayán, quien determinará si admite, 
desecha o previene los recursos. El acuerdo de la Presidencia de la SCJN, encabezada por la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, publicado hace días en la lista de notificación del Máximo Tribunal, no es 
de admisión, sino de trámite y turno al Ministro instructor. (Reforma -espacio en primera plana-) (El 
Heraldo de México -espacio en primera plana versión digital-) (Unomásuno -espacio en primera plana 
versión digital-) Más información sobre el tema: (Plan B electoral, “constelación de 
inconstitucionalidades”, dice Lorenzo Córdova/La Crónica de Hoy -versión digital-) (Preocupa a Iglesia el 
“Plan B” electoral/Reforma) 
 
Opinión/Enrique Krauze (Reforma) “Amor a la libertad” 
La razón y la identidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no debe ni puede ser otra que su 
independencia de los otros Poderes, en particular del Ejecutivo. Esta verdad esencial de toda república se 
pondrá a prueba próximamente, cuando llegue a los Tribunales y a la Corte el llamado “Plan B”, que mutila 
al INE y pone en gravísimo riesgo la operación de las elecciones… Si los juzgadores mexicanos admiten los 
amparos que se presentarán, y si, llegado el caso, los Ministros de la Suprema Corte declaran la vasta y 
manifiesta inconstitucionalidad del adefesio, habrán prestado un servicio invaluable a México… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Lo bueno, lo malo y lo feo del Plan B” 
De no haber cambios de último momento en la agenda del Senado, el proceso legislativo del llamado Plan 
B de la reforma electoral concluirá el próximo miércoles 22 de febrero… ni duda cabe que el Plan B será 
impugnado por su presunta inconstitucionalidad o controversia con un organismo autónomo ante la 
Suprema Corte, que tendrá la prerrogativa, que seguramente ejercerá, de suspender la vigencia de las 
reformas hasta que resuelva el fondo del asunto… 
 
Opinión/Javier Santiago Castillo (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Elección de consejeros del INE” 
La actual coyuntura electoral está marcada por diversos hechos sellados por el conflicto político: el inicio 
temprano de la definición de la candidatura presidencial del partido en el poder; la iniciativa de reforma 
constitucional presidencial que no logró saltar el valladar de la mayoría calificada en el Congreso; la 
reforma legal en la misma materia que, de ser declarada constitucional por la Suprema Corte, modificaría 
sustancialmente la estructura del INE y, en consecuencia, toda la logística electoral. Ese es el telón de 
fondo del proceso de elección de las cuatro personas que ocuparan tres consejerías y la presidencia… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Desde el Senado de la República, Erandi Bermúdez afirmó que la modificación a la Ley General de 
Comunicación Social, que establece un límite de gasto publicitario, mismo que corresponde al 0.1% del 
egreso total de las entidades públicas, es absurda debido a la evidente disparidad de presupuesto entre 
los gobiernos municipales y estatales, en comparación con el de la Presidencia… Destacó que no sólo las 
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entidades de Gobierno se han pronunciado en contra de esta medida, ya que el INE también presentó una 
demanda de controversia constitucional contra esta reforma en la Suprema Corte de Justicia. 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre!) “26 de febrero: ciudadanos ante la Corte” 
La cita en el Zócalo es para volver a hacer historia. El pasado 13 de noviembre la “marcha rosa” logró 
derrotar en las calles la reforma constitucional del INE. Ahora sigue llenar el Zócalo y “tocar” la puerta de 
la Corte para que Ministros y Ministras invaliden el Plan B… Por primera vez ciudadanos de todos los 
signos, orígenes y procedencia social se reunirán frente a la fachada de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para pedir que sea respetada la Constitución y no se abra la puerta a una dictadura electoral… La 
Corte es hoy el último reducto donde puede quedar a salvo la democracia en su más amplio sentido… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre!) “Plan B. Enredo y pifia” 
… Se aprobó por la mayoría oficial y sus aliados en la Cámara de Diputados y en el Senado el decreto de 
reformas a la Ley General de Comunicación Social y a la Ley General de Responsabilidades Administrativas… 
Esas modificaciones se promulgaron, publicaron y entraron en vigor, al tiempo que han sido impugnadas 
por las minorías parlamentarias en las Cámaras y por los partidos políticos de oposición mediante diversas 
demandas de acción de inconstitucionalidad… Ha sido narrado y documentado el desaseo del proceso 
legislativo del decreto ya publicado y del que fue devuelto por la Cámara de Diputados al Senado el 15 de 
diciembre último, el mismo día en que lo recibió… 
 
Opinión/Javier Esteinou Madrid (Revista Siempre!) “La Ley de Comunicación del “Plan B”. 
Inconstitucionalidad normativa” 
Después de realizarse la consulta de revocación de mandato el 10 de abril de 2022 para que los ciudadanos 
definieran si el Presidente Andrés Manuel López Obrador debía continuar en su cargo o retirarse por falta 
de confianza, el resultado fue poco exitoso… Frente a ello, el Primer Mandatario argumentó que dicha 
situación se debió a la actuación incompetente, irresponsable y saboteadora del Instituto Nacional 
Electoral (INE)… Derivado de esta situación AMLO envió al Congreso de la Unión el 28 de abril de 2022 una 
iniciativa de reforma electoral… Frente a dichas regresiones diversos organismos e instituciones 
presentaron por lo menos seis controversias y acciones de inconstitucionalidad… 
 
Comentarios a Reforma.com/Admite Corte demandas contra ‘Plan B’ (Reforma) 
No nos falles Ministra Piña. Benito García 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Eduardo Macías Garrido (Revista Siempre!) “Nuevas señales del Poder Judicial” 
… Lo realmente importante fue el mensaje de la Ministra Presidenta Norma Piña, y sí, que se escuche 
fuerte en Querétaro y en todas las demás entidades… Seguramente cuando la Ministra Norma Piña 
comentó que el actuar del Poder Judicial debe estar apegado a derecho para evitar arbitrariedades y para, 
de cara a la sociedad, rendir cuentas en el ejercicio de su función, no le gustó mucho al Presidente… Lo 
que sí, le debió de haber quedado muy claro al Presidente de la República… es que la Corte hoy cuenta 
con una Ministra Presidenta convencida de su mandato constitucional y de su deber de garantizar el 
respeto a la Constitución, misma que prevé la estricta División de Poderes... 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre!) “Independencia judicial, División de Poderes y 
desacatos” 
Transcurrió una semana desde que se llevó a cabo la ceremonia en conmemoración del 106 Aniversario 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…  Quiero sin embargo destacar de nueva 
cuenta en este espacio, las palabras pronunciadas por la Ministra Piña en Querétaro, quien centró su 
discurso en la independencia del Poder Judicial… En mi opinión, el discurso de la Ministra Piña no sólo fue 
atinado en términos de la conmemoración del aniversario de la promulgación de la Constitución de 1917 
en Querétaro; sino congruente y firme para reivindicar la importancia de la independencia judicial. 
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Reivindicar la independencia judicial es pertinente y nunca sobra reiterarla, mucho menos en tiempos de 
la 4T… 
 
Opinión/Felipe Calderón (Reforma) “Reconstruir oposición y fortalecer alianza” 
Lo único que puede salvar a México es una ciudadanía organizada. Se trata de organizar a los ciudadanos 
para lograr una resurrección de la oposición política, a fin de evitar la caída de México en una dictadura 
populista… En las décadas de aquel priísmo despótico también tuvimos un poder presidencial sin límites, 
con sometimiento del Congreso, dominado mayoritariamente por legisladores afines, que “no le cambian 
ni una coma” a sus caprichos; una Suprema Corte que, aun contando con un buen número de Ministras y 
Ministros capaces e independientes, ha actuado varias veces sin razón a su favor, ha bloqueado mayorías 
calificadas para declaratorias de inconstitucionalidad o simplemente pospone sin causa asuntos que le 
serían claramente adversos… 
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortes (Revista Siempre!) “Tirano mentiroso. Gallinas neoliberales” 
… Por lo pronto, actúan ya tres nuevos poderes federales: poder del tirano, poder del Ejército, y el poder 
de la Marina. Salvaje, también, la mentira provocadora del tirano López: “La señora Presidenta de la Corte, 
para hablar en plata, está ahí, por mí... porque antes el Presidente de la República ponía y quitaba a su 
antojo al Presidente de la Corte”. Así, confiesa AMLO, implícita y públicamente, que él puso como 
Presidente de la Corte al Ministro Arturo Zaldívar. Ambos nos dan pena ajena. A Zaldívar le quiso 
prolongar su Presidencia en la Corte, y no pudo. Se empeñó en colocar a Yasmín Esquivel como la nueva 
Presidenta de la SCJN, pero le resultó plagiaria de su tesis profesional, y con duda razonable a ser o no 
licenciada en Derecho… 
 
TREN MAYA 
Tramo 5 de la megaobra, el tramo crítico de la batalla judicial (Revista Proceso)  
En febrero pasado un juez otorgó una nueva suspensión definitiva dentro de un juicio de amparo que 
impide la destrucción de la selva en el Tramo 5 del Tren Maya… En entrevista con Antonella Vázquez 
Cavedón, abogada de la asociación civil Defendiendo el Derecho a un Medio Ambiente Sano (Dmas), la 
cual encabeza la lucha jurídica por la vía constitucional del juicio de amparo contra el Tren Maya Tramo 5, 
expone que con la elección de la Ministra Norma Leticia (sic) Piña Hernández como Presidenta de la SCJN 
pudiera ejercerse la facultad de atracción del Máximo Órgano Jurisdiccional, dado los antecedentes con 
los que cuenta la Magistrada (sic) en materia de derecho ambiental. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
SCJN revisa alcances de Marina en seguridad (El Sol de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) someterá a revisión esta semana los alcances que tiene 
la Secretaría de Marina (Semar) para colaborar con las policías locales en tareas de seguridad pública. El 
proyecto a cargo de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa evalúa la acción de inconstitucionalidad 173/2021 
presentada por los diputados de oposición en contra de la Ley Orgánica de la Armada de México, la cual 
amplió en octubre de ese año las facultades de la Semar para actuar como policía y realizar detenciones 
por delitos del fuero común y federal. (La Prensa) 
 
El Ejército en las calles. Un cuarto de siglo de ignorar alertas de la ONU (Revista Proceso) 
No sólo es el de la Cuarta Transformación: desde el Gobierno de Zedillo, México ha ignorado las 
recomendaciones de diversos organismos de la ONU que advierten sobre los graves efectos para los 
derechos humanos que significan tener al Ejército en labores de vigilancia y administración pública… En 
2002… el relator especial sobre Independencia de Jueces y Abogados recomendó respecto al Ejército y a 
los Tribunales militares: “Investigar por cuenta de las autoridades civiles los delitos supuestamente 
cometidos por militares contra civiles con objeto de disipar las sospechas de parcialidad. (...) Debe 
modificarse la legislación actual a fin de permitir que el Poder Judicial civil instruya los procedimientos 
relativos a los delitos específicos de índole grave, como la tortura y los homicidios presuntamente 
cometidos por militares contra civiles al margen de sus funciones”. 
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Buscan imponer plazo a resoluciones de la Corte (El Universal) 
La falta de plazos legales para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emita resoluciones 
sobre acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales puede generar daños 
irreversibles en la esfera pública de los ciudadanos. Ante ello, senadores de oposición plantean la 
existencia de plazos y tiempos para que en ciertos temas, sobre todo los polémicos, como el llamado Plan 
B electoral o en materia de Fuerzas Armadas y seguridad pública, los Ministros resuelvan en términos 
razonables. Consultados por El Universal, legisladores de oposición respaldan la iniciativa del senador del 
PAN, Damián Zepeda, que busca establecer un plazo máximo de 90 días para que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) resuelva las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales. 
 
SEÑALAMIENTOS DE PRESUNTO PLAGIO DE TESIS 
Exige Esquivel frenar indagatoria por plagio (Reforma) 
La Ministra Yasmín Esquivel solicitó que la UNAM suspenda la investigación del supuesto plagio de su tesis 
de licenciatura y las consecuencias que pudiera generarse, en la demanda de amparo promovida ante un 
juez de Distrito en Materia Administrativa. De acuerdo con el documento, Esquivel también exige que sean 
restituidos sus derechos, ante la cadena de agravios y afectaciones de las que ha sido “víctima”, a partir 
de que autoridades universitarias señalaron que su tesis era copia sustancial de la original de otro alumno, 
presentada en 1986. 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (Reforma) “Mientras, una Ministra interina” 
… Sin pasiones: Yasmín Esquivel, en septiembre de 2022, vota a favor de la prisión preventiva oficiosa que 
niega la presunción de inocencia. Y ahora, en febrero de 2023, obtiene una suspensión provisional en un 
juicio de amparo, para ser protegida por el mismo eje constitucional de la presunción de inocencia. En mi 
opinión, las reglas o instituciones internas de la UNAM, como el Comité de Ética, no le generan daño 
irreparable como para que haya iniciado un juicio de garantías (como se conoce al amparo). Se puso el 
paraguas antes del aguacero… 
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Retirarse a tiempo, también es ganar” 
Resulta lamentable ver a figuras políticas, deportivas o del ámbito del entretenimiento que se aferran 
desesperadas a su pasado de gloria, que no tienen la madurez de retirarse a tiempo… Hay otras personas 
que, sin embargo, se mantienen en sus cargos por torpeza. Es el caso de la Ministra de la Suprema Corte 
de Justicia Yasmín Esquivel Mossa. Tuvo en sus manos la posibilidad de que el escándalo que hoy la 
persigue fuera menos letal. Si hubiera pedido licencia, señalando que lo hacía “para facilitar las 
investigaciones de la FES de Aragón y la UNAM y defenderse de las acusaciones”, otro gallo le cantaría… 
 
Opinión/Fabiola Guarneros Saavedra (Excélsior) “Guía ética 4T” 
El 26 de noviembre de 2020 el gobierno federal presentó la Guía Ética para la Transformación de México… 
Se trata de una síntesis de 20 principios, valores y preceptos… Del perdón. “Perdónate a ti mismo. Los 
errores propios suelen conducir a un padecimiento interior de difícil salida. Comprende las motivaciones 
de tu conducta indebida, conviértela en aprendizaje y enmienda el daño causado”… La Ministra que plagió 
su tesis y que hoy, mediante amparo, obstaculiza la investigación, debiera seguir los principios de esta 
guía, que fue elaborada por sus afines político-ideológicos… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Instantáneas” 
2. En el radar. Dos asuntos, indudablemente, deberá estar en el radar de la opinión pública la semana que 
inicia. El veredicto del juicio contra Genaro García Luna… y el camino que tome el creciente escándalo del 
plagio de la tesis de la Ministra de la Corte, Yasmín Esquivel; luego de que la jueza federal Sandra de Jesús 
Zúñiga (autónoma como todos los juzgadores pero políticamente subordinada a una de las integrantes 
del más Alto Tribunal del país), ordenara el pasado jueves 16 de febrero a la UNAM dejar de informar 
sobre ese proceso de plagio para no violar su derecho a la presunción de inocencia. 
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Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Imposiciones” 
Pretende el actual régimen autonombrado de la Cuarta Transformación, acostumbrarnos tanto a las 
imposiciones que todo hace pensar que lo está al menos en parte logrando… Qué pensar por ejemplo que 
una Ministra de la Corte, obviamente superior jerárquicamente a los jueces, promueva su propio amparo 
contra las acciones tomadas en la Comisión de Ética de la UNAM, impedir actué en su marco de libertades 
y autonomía, para frenar le siga descubriendo el pastel -lo que argumenta su dicho de que se puede dañar 
su imagen (¿más?)- o, peor todavía, que se le ocurriera aplicar sanciones a la hasta hoy intocable Ministra 
Yasmín Esquivel por su plagio de tesis… 
 
Tu Opinión Reforma/Presunción (Reforma) 
El amparo que le otorgan a la Ministra Yasmín Esquivel, denota su culpa. Si se presume inocente para qué 
obstruir la investigación. ¿Quién en su sano juicio traba el proceso si no tiene culpa? Ella se aprovecha 
mañosamente que “la ley es la ley”, contrario a lo que vocifera el Presidente. No cabe duda que el partido 
en el Gobierno hace lo que se le viene en gana, lo que opinemos los ciudadanos no les importa. Guillermo 
Camarena/Huixquilucan, Edomex 
 
RESOLUCIONES Y MANDATOS DE SCJN/LEGISLACIÓN PENDIENTE/CORRECCIÓN DE LEYES 
Dejan al Senado sin mariguana (El Sol de México) 
El Gobierno de la Ciudad de México retiró las plantas de mariguana y el campamento de grupos cannábicos 
que estaban instalados desde 2020 en la Plaza Louis Pasteur, frente al Senado de la República, identificado 
como punto tolerable para el consumo de la hierba. El plantón fue instalado como una acción de protesta 
para exigir a legisladores discutir la despenalización del uso lúdico de la mariguana, tema que está 
pendiente desde junio de 2021, luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declarara 
inconstitucional la prohibición de la planta. 
 
Limpia de mariguana (La Prensa -nota principal-) 

La madrugada de este sábado, el Gobierno de la Ciudad de México retiró el plantón cannábico… En un 
mensaje difundido a través de sus redes sociales, el secretario de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, 
informó que el retiro de este plantón se llevó a cabo con pleno respeto a los derechos humanos…  Este 
mensaje difundido en redes sociales generó inmediatamente opiniones a favor y en contra… considerando 
que había sido un abuso de autoridad, toda vez, que los activistas contaban con un amparo concedido por 
el Juzgado Octavo en Materia Administrativa de la Ciudad de México. 

 

Opinión/Editorial (La Jornada) “Congreso: desacato y pendientes” 
El Senado y la Cámara de Diputados no han acatado una veintena de sentencias emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y 
otras instancias del Poder Judicial para que tramiten o aprueben diversas disposiciones. Entre las leyes y 
tratados internacionales que el Congreso no aprobó, pese a los mandatos para que lo hiciera, se 
encuentran el marco jurídico para regular el uso, siembra, cosecha y comercialización de la mariguana; la 
nueva Ley General de Aguas; la regulación de la objeción de conciencia en materia sanitaria; 
modificaciones a la Ley Federal de Revocación de Mandato y a la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, 
así como cambios en materia de error judicial, justicia cotidiana y de comunicación social 
(https://bit.ly/3YZO 3w)… 
 
DERECHO A GARANTÍAS JUDICIALES/CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES 
Opinión/Alejandra Estrada Campos (Revista Siempre!) “Hacia un orden supranacional” 
En el expediente Varios 912/2010, resuelto el 14 de julio de 2011 a raíz de la sentencia dictada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en el caso Rosendo Radilla vs. México, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación analizó el cumplimiento que se debe dar por parte del Estado Mexicano al ejercicio 
de la competencia contenciosa de dicho Tribunal Convencional, reconociendo la obligatoriedad de sus 
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sentencias. En el citado expediente se determinó que si el Estado en cuestión fue parte en la resolución el 
precedente resulta obligatorio; de lo contrario, se tomaría como mero criterio orientador. Sin embargo, la 
contradicción de tesis 293/2011 implicó un cambio importante en el sentido de que, a partir dicha 
resolución, los criterios emitidos por la Corte IDH independientemente de que el Estado mexicano haya 
sido parte, le resultan vinculantes… 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/ARRAIGO/OBLIGATORIEDAD DE SENTENCIAS INTERNACIONALES 
Jorge Tzompaxtle Tecpile: “El Gobierno no quiere cumplir la sentencia de la Corte Interamericana” 
(Revista Proceso) 
Jorge Tzompaxtle Tecpile, beneficiario de la sentencia contra México emitida por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (CoIDH), es firme en su exigencia al Gobierno de Andrés Manuel López Obrador: 
“No queremos dinero, lo que queremos es que se elimine el arraigo y se modifiquen las leyes sobre prisión 
preventiva oficiosa”…  Benjamín Flores Magdalena López Paulino y Ernesto Rodríguez Cabrera, integrantes 
de la RSDCIAC, relatan los obstáculos con el Gobierno de López Obrador durante el litigio en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos y el rechazo constante a realizar modificaciones a la legislación… 
Rodríguez Cabrera considera que las palabras del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
descalificando la sentencia, “confirma lo que vimos en la reunión del 2 de febrero, que no hay intención 
del Gobierno de acatar la sentencia”. Ante la resistencia, apunta que las víctimas tendrán que recurrir a 
otras instancias del Estado mexicano, como el Congreso y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Édgar Corzo Sosa (Revista Proceso) “Crónica de una sentencia anunciada…” 
… Los sucesos ocurrieron en enero de 2006, cuando tres personas, Gerardo Tzompaxtle Tecpile, Jorge 
Marcial Tzompaxtle Tecpile y Gustavo Robles López, fueron… detenidos… Después de varios días, se les 
informó que estaban detenidos por realizar actividades relacionadas con el delito de terrorismo, razón por 
la cual se les arraigó, mediante orden judicial, 90 días… El asunto se presentó a la Comisión Interamericana 
en febrero de 2007 y fue hasta diciembre de 2018 que se resolvió, casi 12 años después, sosteniéndose, a 
grandes rasgos, que la detención fue ilegal y arbitraria, que su puesta tardía ante un juez violaba sus 
derechos, lo mismo la revisión del vehículo que realizaron los policías… 
 
Opinión/Mireille Roccatti (Revista Siempre!) “Corte Interamericana de Derechos Humanos, la condena 
a México”  
El día 27 de enero pasado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, notificó al Estado Mexicano la 
resolución del caso Tzompaxtle Tecpile y otros contra México. El caso se refiere a la queja que 
interpusieron los agraviados por la detención en enero de 2006… por parte de agentes de policía en la 
carretera México-Veracruz, y después de 3 meses de arraigo se inició su proceso penal decretándose su 
prisión preventiva que duró todo el proceso penal por un período de dos años y medio, finalmente salieron 
libres en octubre del 2008 con un “usted disculpe” cuando fueron absueltos por el delito de violación a la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada en la modalidad de terrorismo… 
 
ELIMINACIÓN DEL USO DE GLIFOSATO Y DE SIEMBRA COMERCIAL DE MAÍZ TRANSGÉNICO  
Opinión/Ana de Ita (La Jornada) “Maíz transgénico y T-MEC” 
Las presiones de Estados Unidos sobre las decisiones del Gobierno de México respecto al maíz transgénico 
han continuado creciendo… El Presidente López Obrador propuso aplazar -hasta enero de 2025- la entrada 
en vigor de la prohibición de uso de maíz genéticamente modificado, lo que fue considerado insuficiente 
por el Gobierno de Estados Unidos y los intereses corporativos que representa… El nuevo decreto 
mantiene la prohibición de siembra y liberación al ambiente de maíz transgénico, en vigor actualmente 
gracias a la presión de los movimientos sociales y a una demanda colectiva interpuesta por la sociedad 
civil y ratificada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
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DERECHO DE PETICIÓN EN REDES SOCIALES 
Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “La tecnología en el 
Derecho” 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el pasado 1° de febrero, resolvió por 
unanimidad de votos de sus cinco Ministros que la integran, que el derecho de petición se puede ejercer 
a través de Twitter, al haber resuelto el caso planteado hace dos años por un ciudadano que utilizando esa 
red social le pidió al ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, pavimentara una avenida; y que al no 
contestarle interpuso un amparo, el cual le fue negado por una jueza de Distrito de esa ciudad. La jueza 
federal resolvió que el cabildo de Guadalajara, no estaba obligado a contestar la petición hecha por 
Twitter, aduciendo que la normativa municipal no preveía que el derecho de petición podía hacerse a 
través de esa plataforma… 
 
DEMANDA POR DAÑO MORAL 

Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “Del juicio de Brooklyn, N.Y., al daño moral” 

…Pues bien, ya existe un precedente al respecto que da competencia a los jueces mexicanos para conocer 
de estas controversias, se trata del juicio seguido en contra del gigante tecnológico Google, donde éste 
objetó la competencia del Tribunal Mexicano por tener dicha empresa su principal domicilio en Mountain 
View, San Francisco, California en Estados Unidos. Así, el Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 
desestimó el amparo de Google 422/2016, y cuya sentencia fue ratificada en virtud de haberse 
conformado con la misma “Google”, mediante desistimiento de su recurso ante la SCJN… 

 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/José Agustín Ortiz Pinchetti (La Jornada) “¿El viejo presidencialismo vuelve a imponerse?” 
Después del desastre de la Presidencia de Francisco I. Madero, tanto en la ley como en el aspecto fáctico, 
se reforzó al Poder Ejecutivo… El Presidente de la República tenía tanto poder que su sucesor no era 
elegido mediante elecciones, sino que él mismo lo hacía con el ritual conocido como “tapadismo”, lo que 
dio al partido en el poder una larga vida de siete décadas. Si a esto agregamos que el Presidente en turno 
tenía todas las facultades del Estado y a él se sometían no sólo el Congreso y la Suprema Corte de Justicia, 
sino los que se han llamado “factores reales de poder”, la disciplina era total: nadie desafiaba los mandatos 
presidenciales… 
 
Opinión/Rodolfo Esparza Cárdenas (Milenio Diario Laguna-versión digital-) “División de Poderes” 
El principio más antiguo desde que nuestra Patria inició la lucha de independencia fue la División de 
Poderes... En la Constitución de 1917, la materia de los tres Poderes inicia en el Título Tercero Capítulo I 
art. 49: sobre el Poder Legislativo en el Capítulo II, art. 50; Capítulo II del Poder Ejecutivo, art. 80; en el 
Capítulo IV, del Poder Judicial art. 94. Básico el precepto de que no podrá reunirse dos o más de estos 
Poderes, ni el legislativo en un individuo… En la realidad hubo tiempos en que el Legislativo imperó, y el 
Ejecutivo fue sumamente ineficaz; Juárez y Carranza lo fortalecieron en menoscabo de la equidad, e 
igualdad de Poderes… 
 
LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA 
Opinión/Gabriela Mora (El Sol de México) “Un año atrás, la legisladora por Zacatecas, Bennelly Jocabeth 
Hernández Ruedas, presentó “su proyecto”” 
Un año atrás, la legisladora por Zacatecas, Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas, presentó “su proyecto”, 
mismo que no fue considerado hasta ahora que finalmente logró que avanzara en la Comisión de 
Gobernación. Se propone cuadruplicar las sanciones -de cinco a 40 Unidades de Medida y Actualización, 
por lo que considerando que cada una equivale a casi 104 pesos, la multa pasaría de alrededor de 520 a 
más de 4 mil 100 pesos-, sólo por insultar al Presidente, a secretarios de Estado, a la jefa de Gobierno, al 
titular de la FGR y hasta a los gobernadores. A su vez, la misma iniciativa maneja un incremento de más de 
10 veces a las sanciones por injuriar a Ministros de la Suprema Corte, jueces, legisladores y generales o 
coroneles… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Confía abogado de Robles en que se cancele proceso (Excélsior) 
Epigmenio Mendieta, abogado de la ex secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles, dijo esperar que el 
viernes 24 de febrero se resuelva el proceso legal de su clienta conforme a los lineamientos establecidos, 
y el juez de Control determine si se debe cancelar su proceso penal y seguirlo por la vía administrativa. En 
entrevista con Pascal Beltrán del Río para Imagen Radio, indicó que están citados el 24 de febrero “para 
que el juez de Control deje sin efectos la resolución anterior que decía que no era procedente y en su lugar 
dictar una nueva resolución”. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Ordena Poder Judicial al Senado designe a comisionados del INAI (Unomásuno -versión digital-) 
El Juzgado 17 en Materia Administrativa concede la suspensión al Consejo Consultivo del INAI y ordena 
al Senado designar a los comisionados que ocuparán las vacantes en el INAI. Y es que, desde hace más de 
10 meses, la Junta de Coordinación Política del Senado tiene el dictamen con la lista de las 13 personas 
idóneas para ocupar esas vacantes. De no contar con esas designaciones, el INAI carecerá de quórum legal 
y entrará en fase de inoperancia el 1 de abril. 
 
31 FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE LA HABANA 
Colectivo mexicano regaló libros y material educativo a niños de Cuba (La Jornada) 
Un grupo de educadores mexicanos, miembros del colectivo cívico-literario Dilo por Escrito, visitaron la 
capital cubana para compartir sus experiencias en el contexto de la 31 Feria Internacional del Libro de La 
Habana (FILH)... En los tres días que estuvieron en Cuba, participaron en recorridos y encuentros… “Este 
colectivo no vino a vender libros, sino a obsequiarlos; además de útiles escolares y medicinas, adquiridas 
con nuestros ahorros y que son difíciles de encontrar en la isla”, comentó uno de los integrantes del grupo, 
el maestro mexicano Bernardo Bátiz Vázquez. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 

Policías desalojan bloqueo de granja porcicola en Yucatán (La Jornada) 

Policías estatales y municipales de Izamal desalojaron violentamente a pobladores de Sitilpech que 
mantenían un bloqueo desde hace una semana en los accesos de la granja porcícola del corporativo Kekén, 
la cual reabrió sus puertas después de nueve meses de suspensión de actividades por orden de un juez… 
La demanda de amparo fue presentada el 25 de mayo de 2021 ante el Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Mixta de Mérida… Posteriormente, un juez concedió el amparo que dejó inmovilizada la granja 
por nueve meses. No obstante, la medida cautelar fue desechada por el magistrado Eden Wynter García 
en enero pasado. 

 
LEY MINERA/EXPLOTACIÓN DE LITIO 
Ningún extranjero podrá explotar litio en México: AMLO (La Jornada -nota principal-) 
En esta comunidad enclavada en la Alta Sierra de Sonora, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
firmó el decreto mediante el cual se declara zona de reserva minera de litio 234 mil 855 hectáreas que 
abarcan los municipios de Arivechi, Divisadero, Granados, Huásabas, Nacori Chico y Sahuaripa… 
Acompañado de su gabinete económico, recordó que el Congreso ya aprobó una reforma legal contra la 
cual, dijo, los conservadores han comenzado a interponer recursos legales, porque quisieran que México 
fuera colonia. “Nada más que no van a poder con sus amparos ni con sus controversias en el Poder Judicial. 
(El Universal) 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Prometen, ahora sí, proteger a la vaquita (Excélsior -nota principal-) 
El Gobierno de México entregó el pasado 9 de febrero el nuevo plan de acción para la conservación de la 
vaquita marina… Blanca Alicia Mendoza Vera, titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(Profepa)… adelantó que la Profepa trabaja con el Congreso de la Unión en la elaboración de reformas con 
el fin de contar con sanciones económicas más severas contra totoaberos. En ese sentido, hizo votos 
porque el juez que lleva la causa penal en contra de Sunshine Antonio Rodríguez Peña, acusado por la FGR 
de ser presuntamente uno de los líderes del Cártel del Mar o Cártel de la Totoaba, analice debidamente 
todos los antecedentes del caso. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Esposa de García Luna obtiene amparo contra cualquier orden de congelamiento bancario (Unomásuno 
-versión digital-) 
Aunque todavía se mantiene la incertidumbre sobre el destino final que habrá de enfrentar el ex secretario 
de Seguridad Pública, Genaro García Luna, sobre la sentencia que aguarda, el acusado celebra que a su 
esposa le fuera concedido un amparo contra cualquier orden de congelamiento de cuentas. A unos días 
de que subió al estrado en el juicio, se ha dado a conocer que la esposa de García Luna obtuvo un amparo 
contra el congelamiento de sus cuentas bancarias.  
 
MATRIMONIO IGUALITARIO/DERECHO A ADOPCIÓN 
En Querétaro ya no es tema (El Sol de México-Fin D) 
QUERÉTARO, Querétaro.- En un año y tres meses se han registrado 111 matrimonios entre personas del 
mismo sexo solo en el municipio de Querétaro, esto desde que se legalizó la unión civil en noviembre de 
2021, mientras que antes de la legislación entre 2015 y 2021 fueron 62 matrimonios. Fue a partir del 2014 
que se realizó el primer matrimonio igualitario en el estado, después de que procediera el primer amparo 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Después en el trienio 2015 y 2018 fueron 58 
matrimonios los que se realizaron sin necesidad de que se tramitara un amparo porque la administración 
municipal decidió acatar la resolución de la SCJN. 
 
En Jalisco urgen reformar leyes secundarias (El Sol de México-Fin D) 
GUADALAJARA, Jalisco.- Andrés Treviño y Fabián Capelo tenían cuatro años viviendo juntos cuando 
decidieron casarse el 13 de agosto del 2022, tan sólo unos meses después de aprobado el matrimonio 
igualitario en Jalisco… La madrugada del 7 de abril del 2022 el Pleno del Congreso de Jalisco aprobó el 
matrimonio igualitario, poco más de seis años después de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) declarara inconstitucional prohibir la unión en personas del mismo sexo en la entidad. A casi un 
año de su aprobación, este es el panorama que se vive actualmente. (La Prensa-Fin D) 
 
“Fue un acto de rebeldía” (El Sol de México-Fin D) 
LEÓN, Guanajuato.- El 20 de diciembre de 2021 la Secretaría de Gobierno instruyó a los Oficiales del 
Registro Civil del Estado de Guanajuato, a admitir sin mayor trámite un recurso legal previo, para proceder 
a la admisión de los documentos de las parejas del mismo sexo que desearan contraer matrimonio, 
evitando cargas innecesarias por la vía administrativa y procediendo de manera ordinaria en su 
programación… El primer matrimonio igualitario en Guanajuato fue celebrado en el año 2014, llevado a 
cabo vía amparo. (La Prensa-Fin D) 
 
Hacen uso de nuevo derecho (El Sol de México-Fin D) 
TOLUCA, Estado de México.- Al Registro Civil, ahora pueden llegar solas, sin testigos, o un amparo, explican 
Sandra y Yesenia. Ellas se presentaron y con su hijo en brazos, unos 15 minutos antes del horario que les 
solicitó el juez. (La Prensa-Fin D) 
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Matrimonio para la diversidad llegó lento y tarde (El Sol de México-Fin D) 
TAMPICO, Tamaulipas.- Tamaulipas fue la última entidad del país en lograr la legalización del matrimonio 
homoparental, obligando a decenas de parejas a tramitar un amparo, posponer su unión o casarse en 
otros estados. Apenas el pasado 26 de octubre, con el voto a favor de la mayoría de los diputados, el 
Congreso del Estado aprobó el matrimonio igualitario.  
 
Parejas del mismo sexo podrán registrar a sus hijos (El Sol de México-Fin D) 
VILLAHERMOSA, Tabasco.- Para la pareja de Dulce Dayanna Arias Torres y Jéssica Jaqueline Alvarado 
Villaverde, el 14 de febrero de 2023 significa algo muy diferente para las familias y parejas de la diversidad 
sexual en Tabasco, gozando de un derecho indispensable como lo es el matrimonio igualitario… “Ya no se 
tiene que acceder a este trámite discriminatorio de la demanda y el amparo”, refirieron al tiempo de 
resaltar que tampoco se puede negar el registro a los hijos de lesbianas o gays, es decir familias 
homoparentales o lesbomaternales. 
 
Aguascalientes, sin armonizar su Constitución (El Sol de México-Fin D) 
AGUASCALIENTES, Aguascalientes.- En el estado desde el 2019 se permiten los matrimonios 
homoparentales, si bien no está reconocido en la Constitución local, el proceso se puede llevar a cabo, con 
anterioridad era necesario interponer un recurso legal, es decir un amparo a fin de que personas del 
mismo sexo contrajeran matrimonio, por lo que optaban por casarse en otros estados de la República. (La 
Prensa-Fin D) 
 
Cambios al Código Civil son un avance para comunidades LGBTI+ (El Sol de México-Fin D) 
DURANGO, Durango.- Héctor Raúl Rodríguez Gamón y Luis Fernando Carrillo Moreno, se casaron el 7 de 
septiembre del año pasado en la ciudad de Durango, 14 días antes de que se llevara a cabo la aprobación 
de los matrimonios entre personas del mismo sexo en Durango, lo hicieron a través de un amparo que de 
acuerdo con su experiencia fue relativamente rápido el trámite, aunque ellos no pudieron elegir la fecha 
de su boda civil, la discriminación iba desde el punto en el que se les negaba ese derecho. (La Prensa) 
 
Persisten trabas para el matrimonio igualitario en Guanajuato (El Sol de México-Fin D) 
LEÓN, Guanajuato.- En el estado aún existen trabas para respetar los derechos civiles del matrimonio 
igualitario. En el caso de Guanajuato, existe un decreto que instruyó la secretaria de Gobierno Libia Libia 
Dennise García Muñoz Ledo para que el estado civil no pida un amparo sin embargo, tiene una vigencia y 
una vez que finalice, se regresará a estos. (La Prensa-Fin D) 
 
"Fue un camino muy largo" (El Sol de México-Fin D) 
CUERNAVACA, Morelos.- Tania Nava es una de las activistas pro derechos de la comunidad LGBTI+ más 
influyentes en el estado de Morelos; su perseverancia y amor por Mónica Parra la motivó a ser una de las 
precursoras de la lucha… En este último rubro de adopción, señaló que se han tenido avances en parejas 
homoparentales pero no lesboparentales. Precisó en Morelos desde el 2020 se realizaron dos adopciones 
entre parejas conformadas por hombres, mientras que en las parejas lesboparentales no se ha dado el 
caso e incluso se interpuso un amparo para la adopción. (La Prensa-Fin D) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Absuelven a mujer por defensa propia (Reforma) 
QUERÉTARO, Querétaro.- Un año y un mes después de haber sido encarcelada por matar a su agresor al 
tratar de defenderse en San Juan del Río, Querétaro, Berenice López Jiménez, de 27 años, fue absuelta y 
salió de prisión… Durante la audiencia inicial, la Fiscalía General del Estado (FGE) intentó que fuera 
vinculada a proceso por homicidio calificado, pero luego un juez reclasificó el delito a homicidio en riña. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Se han inscrito 197 aspirantes a consejeros electorales (La Jornada) 
En poco más de dos días se han registrado, vía electrónica, 197 aspirantes a consejeros electorales ante el 
comité técnico de evaluación de candidatos a cuatro de esos cargos… De la cifra reportada, sólo cuatro 
personas, de 50 a 62 años de edad, han cumplido con la entrega de todos los documentos requeridos… La 
elección… requiere del voto de las dos terceras partes de los diputados presentes y, si no se cumple ese 
requisito, se convocará a una nueva sesión al día siguiente, donde el nombramiento resultará de incluir 
los nombres de los candidatos en una tómbola, de la que se extraerán cuatro papeletas. En caso de que 
tampoco se logre la votación requerida, las cuatro listas se enviarán a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para que los elija, también por insaculación, mecanismo por el que apuesta Morena para no tener 
que llegar a un pacto con los otros partidos. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/ESTADO DE MÉXICO 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre!) “Todo por servir se acaba. Predicciones políticas a corto 
y largo plazo” 
… A pesar de los recursos humanos y materiales que, en violación de la ley se invierten, la candidata de 
Morena y sus aliados: Delfina Gómez no levanta. A su adversaria Alejandra del Moral la delincuencia 
organizada no le permite hacer campaña en diferentes regiones…  Finalmente, Delfina, por una mínima 
ventaja, resulta derrotada; a pesar de ello, mediante maniobras fraudulentas, se convierte en la primera 
mujer en gobernar el Estado de México… Un INE cooptado por el sistema, se dobla; el Tribunal Electoral, 
en una votación dividida y por presiones del secretario de Gobernación, reconoce su triunfo y la declara 
gobernadora electa… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Celebra la ONU que este Gobierno retome papel de mediador de paz 
El representante de la ONU para el proceso de paz en Colombia, Carlos Ruiz Massieu, destacó que el actual 
Gobierno de México haya tomado la decisión de participar como garante en el desarrollo de las 
conversaciones entre la administración colombiana y el ELN con miras a un alto el fuego bilateral. (La 
Jornada) 
 
Sembrando Vida opera sin metas sociales claras 
Pese a ser promovido como uno de los programas sociales más importantes del gobierno del Presidente 
AMLO. Sembrando Vida carece de claridad en las actividades y objetivos que inciden en la regeneración 
del tejido social, de acuerdo con el Coneval. Tampoco establece metas claras a alcanzar en los aspectos 
sociales, señala el organismo. (El Universal) 
 
Investigadores del CIESAS señalan cinco temas preocupantes en Ley de Ciencia 
Es muy poco probable que los legisladores escuchen a los científicos antes de aprobar la nueva Ley General 
de Ciencia, Tecnología e Innovación. Lo que más preocupa de la iniciativa es su falta de compromiso con 
otorgar certeza presupuestal a los investigadores. Los resultados fueron resultado de una encuesta entre 
180 investigadores del CIESAS. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Se hace eterna la certificación de los policías en México 
Han pasado 14 años desde la creación de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 
tres niveles de gobierno no han podido certificar al 100% de sus policías. (Excélsior) 
 
Hoy, elección extraordinaria en Tamaulipas 
Los tamaulipecos regresan este domingo a las urnas para elegir a un nuevo senador después de la vacante 
que quedó libre tras la muerte de Faustino López, en octubre de 2022, en un accidente automovilístico. 
(El Heraldo de México) 
 
Oposición corteja a la sociedad civil 
Con distintas estrategias, los partidos de oposición quieren ganar simpatías y estrechar lazos con la 
sociedad civil para aumentar su representatividad rumbo a la elección presidencial de 2024. (Excélsior) 
 
Rescate en Pasta de Conchos, la eterna decepción 
Desde el 24 de noviembre de 2022 pararon los trabajos de rescate de los restos de los 63 mineros que 
quedaron atrapados un día como hoy, hace 17 años, en la mina Pasta de Conchos. (El Universal) 
 
También escasea medicina psiquiátrica 
Pacientes que requieren medicamentos psiquiátricos en Nuevo León y en todo el País sufren por el 
desabasto de clozapina, litio, metilfenidato, clonazepam y alprazolam, que han escaseado en los últimos 
dos meses. (Reforma) 
 
Las Líneas 2 y 3 del Metro irán a cirugía mayor 
Las Líneas 2 y 3 del Metro serán las próximas sometidas a una rehabilitación similar a la que actualmente 
se aplica en la Línea 1, indicó el director del STC, Guillermo Calderón. (Excélsior) 
 
Les faltan conductores 
Por la falta de 175 conductores, 60 trolebuses nuevos están estacionados en el patio de las instalaciones 
del Servicio de Transportes Eléctricos (STE), unidades que se requieren para brindar servicio y tuvieron un 
costo aproximado de 5 millones de pesos cada uno. (El Sol de México) 
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Hallan murales de rey maya en Yucatán 
Pinturas del rey Ukit Kan Lek Tok, tapas de bóveda, vasijas, elementos decorativos, ornamentos, vasos y 
textos jeroglíficos fueron hallados en la zona arqueológica de Ek Balam, durante los trabajos de excavación 
que se realizan en Yucatán. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 

ECONOMÍA 

 
Reubicarán el gasoducto de Reynosa 
La Secretaría de Energía prevé invertir tres mil 638.1 millones de pesos para la construcción de un 
libramiento de gasoducto en Reynosa, Tamaulipas, con el fin de garantizar la seguridad de la población 
ante un posible accidente. El proyecto, inscrito en la Cartera de Inversión de la Secretaría de Hacienda, 
señala que el crecimiento sin control de la población en Reynosa provocó la construcción de casas, 
escuelas, hospitales, centros comerciales y deportivos muy cerca o sobre el derecho de vía de la 
infraestructura. (El Sol de México) 
 
Bajan un tercio en un año robo y contrabando de combustibles 
El contrabando y robo de combustibles se redujo 34.4 por ciento en un año, de acuerdo con estimados del 
SAT. El organismo considera que la reducción se explica en parte por los estímulos fiscales 
complementarios que se dieron a la importación de gasolinas, los cuales redujeron “los incentivos” para 
introducirlas de manera ilegal. (La Jornada) 
 
En 4 años, crecieron 18 veces las cuentas en casas de bolsa 
Desde hace cuatro años, el mercado bursátil mexicano arrancó una silenciosa, pero aún incipiente 
transformación, cuyo objetivo es convertir a México en un país de inversionistas. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Luego del sismo, Israel ataca a Siria; 15 muertos 
Un bombardeo israelí dejó ayer al menos 15 muertos y destruyó un edificio residencial en Damasco, la 
capital siria. El Observatorio Sirio de Derechos Humanos (OSDH) indicó que el bombardeo, que impactó 
cerca de un centro cultural iraní, dejó 15 muertos, incluidos civiles. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CON TODO lo que se han quejado de las malas prácticas del PRI, vaya que hay militantes de Morena que 
no solamente las imitan, las copian tal cual. 
ES EL CASO del gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, quien ya desplegó a sus operadores políticos y 
electorales ¡en el Estado de México! 
DESDE hace unos días se ha visto en Toluca a su secretario de Gobierno, Eric Cisneros, al frente de un 
equipo que está metido en la campaña de la candidata morenista a la gubernatura, Delfina Gómez. 
Y LOS REFUERZOS no llegaron sólo del Golfo, también del centro del país, pues cuentan que la gobernadora 
de Tlaxcala, Lorena Cuéllar, le encargó a Roberto Arandia, quien trabajó con ella y antes con Rafael Moreno 
Valle en Puebla, ponerse a las órdenes de la texcocana para lo que se ofrezca. 
NI QUÉ DECIR que esos reclutas son apenas el inicio del regimiento, pues se espera que en los próximos 
meses morenistas de la CDMX, Morelos y otras entidades también refuercen al equipo delfinista. 
ANTE TANTO apoyo, no queda claro si la supuestamente amplísima ventaja que presumen los de Morena 
no es tan grande como dicen o si los mandatarios guindas nomás quieren quedar bien con Palacio 
Nacional. 
EL QUE sigue firme en que será candidato presidencial es el senador Ricardo Monreal, quien dice que no 
le preocupa aparecer en tercero o hasta en quinto lugar en encuestas que lo miden con las otras 
corcholatas presidenciales de la 4T. 
EN EL INFORME de su paisana, la senadora Soledad Luévano, recordó que en 1998 encabezó un 
movimiento de ciudadanos que lo llevó a la gubernatura de Zacatecas. 
LO QUE no mencionó es que, para ser candidato, ese año dejó al PRI, que no lo postuló, y se sumó al PRD, 
quien lo cobijó como candidato. 
¿HABRÁ sido una amenaza velada o una advertencia a tiempo sobre sus planes? Es pregunta con 
tamborazos al ritmo de "La Marcha de Zacatecas". 
QUIENES son dados a las metáforas ven en el moribundo ahuehuete sembrado en la que fuera la Glorieta 
de la Palma un claro reflejo de la manera en que la administración de Claudia Sheinbaum "atiende" algunos 
temas. 
PRIMERO, la centenaria palmera que adornaba esa rotonda en Paseo de la Reforma murió en medio del 
desinterés y la indiferencia de las autoridades locales. 
Y AHORA, el árbol que pusieron en su lugar fue reportado en estado crítico, y tampoco parece que el 
asunto le preocupe al gobierno local, que lo está dejando morir. 
BAJO esa óptica, cualquier semejanza con el descuido del Metro, la mala calidad del aire o el desabasto de 
agua potable, NO es una mera coincidencia. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Durazo está “a gusto” pero irrita a corcholatas 
El auditor superior, de pedir cuentas… a rendirlas 
Nos comentan que a quien acaban de madrugar es nada más y nada menos que al presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Nos detallan que un particular muy vivillo se le adelantó al mandatario y a su 
equipo de Presidencia de la República y ya solicitó al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) 
el registro de la marca "Humanismo Mexicano", nombre que le ha dado el mandatario a su modelo 
económico y social. Los lemas y apodos que los gobiernos ponen a sus programas, sus modelos y hasta sus 
ocurrencias, normalmente terminan siendo del dominio público pero muchas veces en forma de chunga, 
porque así es el “humorismo mexicano”. ¿Será que los responsables del Instituto lo rechazarán y 
argumenten que ese nombre fue creado por su jefe, el presidente López Obrador, y es a quien le 
pertenece? 
¿Olvidaron en Cancillería su área de Igualdad de Género? 
De cara a la fecha emblemática del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, nos comentan que algo raro 
pasa en la Cancillería porque en la Dirección General del Servicio Exterior y Recursos Humanos de esa 
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dependencia, siguen pendientes nombramientos de plazas que corresponden a la Dirección para la 
Igualdad de Género. Nos hacen ver la importancia de que esa dirección cuente ya con su personal 
femenino completo porque es precisamente esa instancia la encargada de defender los derechos de las 
mujeres diplomáticas y todas las que laboran en Relaciones Exteriores. Veremos si meten velocidad a las 
designaciones para no celebrar un 8M sin presencia de quienes defienden la agenda de las mujeres. 
Tres años sin solución en Notimex… y contando 
Aunque el presidente López Obrador ha girado infinidad de veces instrucciones para alcanzar una solución 
a la huelga en la agencia de noticias del Estado, Notimex, nomás no se ve la luz al final del túnel en este 
conflicto. Nos comentan que el martes 21 de febrero se cumplirán tres años de que estalló la huelga y 
pese a los llamados presidenciales, sigue interrumpido el diálogo entre los trabajadores que permanecen 
en plantón, y la dirección a cargo de Sanjuana Martínez. Los empleados, unos 100 que aún resisten, acusan 
que la dirección a cargo de Martínez sigue recibiendo presupuesto a pesar de que en este tiempo no se ha 
publicado ni un solo despacho informativo. Situación que complica aún más cualquier intento de 
acercamiento. 
Los misterios del fiscal general 
Nos comentan que luego de tres meses de ausencia, el fiscal general de la República, Alejandro Gertz 
Manero, se reincorporó a sus actividades en la institución que tiene muchos casos por resolver. En 
diciembre pasado, nos recuerdan, don Alejandro fue intervenido de la columna vertebral en el hospital 
Johns Hopkins en Baltimore, Estados Unidos, dejando acéfala la dirección de la fiscalía. Nos recuerdan que 
hasta hoy, la información sobre la salud y las actividades de Gertz Manero se ha manejado con una 
opacidad preocupante, pues no es poca cosa que el país no pueda saber oficialmente si el fiscal autónomo 
está trabajando o siquiera si está en condiciones de hacerlo. Salvo una vaga mención del presidente Andrés 
Manuel López Obrador en su conferencia mañanera sobre una “reparación”, tras informes publicados en 
la prensa, nada se ha informado oficialmente. ¿Ya que regresó, saldrá el titular de la FGR a disipar la 
incertidumbre? (El Universal)  
 
TRASCENDIÓ… 
Que el martes, el jurado del juicio a Genaro García Luna entrará a su tercer día de deliberaciones para 
declararlo culpable o no culpable de los cinco cargos en su contra y solo habrá que esperar a ver si tardan 
los seis días en que el jurado de El Chapo se puso de acuerdo para llegar a un veredicto… 
Que por primera vez en la historia en el país, en las elecciones de gobernador en el Estado de México y 
Coahuila, se usará la urna electrónica para recibir los votos de los mexicanos en el extranjero, un ejercicio 
que podría abrir una oportunidad para hacer algo similar en 2024 para la presidencial… 
Que este 19 de febrero, el Ejército Mexicano cumple 110 años de servicio y lo conmemorará, inaugurando 
en la Base Militar de Santa Lucía, la Brigada de Fusileros Paracaidistas, en una ceremonia encabezada por 
su Comandante Supremo, el presidente Andrés Manuel López Obrador… 
Que hablando de elecciones, este domingo se develará la incógnita de quién ocupará el escaño 
correspondiente a Tamaulipas que en 2018 ganó Américo Villarreal y que ocupaba Faustino López, quien 
murió el año pasado… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Aunque el gobernador y la prensa de fuera que le da voz insistan en lo contrario, el mensaje es claro: no a 
las manos extranjeras sobre el litio mexicano. (La Jornada) 
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